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.in el consentimiento de los mismos Estados; y por el ar
tfculo 4.° de la Constitución de ,886 los Departamentos 
reemplazaron á los Estados, conservando los límites que 
éstos tenían antes. No hay, en consecuencia, cuestión al. 
guna de límites con Panamá, y sin embargo en el artículo 
9.° del Tratado se establece un Tribunal de Arbitros para 
lijar la linea de demarcación del territorio que separa lo 
que corresponde á caaa una de las partes comprendidas 
en elfallo arbitral, debiendo, respecto de la región de Ju
radó, resolver á cuál de ellas pertenece en propiedad y so
beranfa. 

" No estando determinados los limites de esta región, 
los Arbitros pueden fijarlos nasta la bahla de Cupica en el 
Pacifico, extremo sur del Canal del Atrato, y anular asl 
esta v/a interoceánica, que puede ser en lo por venir fuente 
de riqueza para Colombia ..... 

Para c"nstitulr el Tribunal, la República nombrará 
un árbitro, Panamá otro, y si éstos no se pusieren de acuer
do en UD tercero, y es ciar\) que este acuerdo nunca ten
drá lugar, el tercer miembro del Tribunal será nOlIlbrado 
por el PresiJcnte de la República de Cuba, ó lo que es lo 
mismo, por el Gobierno de los Estados U nidos, de modo 
que el Tfluunal es innecesario, porque quedando en él Ca
Jornlúa sin defúnsa, de hecho se entrega la región de Jura
dó á Panamá." 

D~sdc la anligü~ ,iad se o::urrió al arbitraje como me .. 
dio de resolver los conflictos internacionales. 

El Impt:!rio Romano ejercía las funciones de Arbitro en
tre los pequeños Estados,) luégo que se formaron las nue
vas nacionalidades, la Santa Sede fue el Arbitro encarga
do oc resolver sobre sus controversias. 

Todavla "n el siglo xrx, cuando la Alemania ocupó 
las islas CarlJlinas, que Españd poseía desde tit"mpo in
memorial, el Prlllcipe de nismarck propuso como Arbitro 
al Sumo Pontífice León XIII. 

Diversos escritores han sostenido en distintas épocas: 
unos, la creación de un Tribunal de Arbitro., cuyas deci-
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siones fueran moralmente obligatorias; otros, entre éstos 
el célebre Castelar, la Confederación de las Naciones euro
peas con una alta Corte de Justicia encargada de fallar 
sobre las controversias que entre ellas se suscitaran. 

Por iniciativa del Emperador de Rusia se organizó el 
Tribunal de La Haya; sus tallos tienen moralmente fuerza 
obligatoria. 

De acuerdo con la doctrina de los publicistas, el arbi
tramento no puede referirse sino á derechos controverti .. 
dos; pero no á aquellos que por la posesión de un largo 
transcurso de tiempo, reconocida universalmente, se consi. 
deran como imprescriptibles. 

La Constitución de la República, al determinar los limi
tes del territorio nacional, declaró que éste pertenece única
mente á la Nación; asl, el Sr. Cortés no debió estipular en 
los Tratados la cesión del territorio de J uradó, no pudiendo 

I admitirse juicio de arbitramento sobre un territorio no SOR 

metido á controversia alguna; fue ésta la razón que el Mi
nistro Sr. U rrutia tuvo para proponer la reforma constitu
cional que combatí en la Asamblea, de dejar sin limites el 
territorio de j" Nación; reforma tan grave, todavía más, si 
cabe, que los Tratados mismos, puesto que aprobada, de 
ahi en adelante las naciones vecinas querrían declararse 
dueñas de nuestro territorio, una vez que éste no tendría 
otros límites que los que se determinaran en negociaciones 
especiales. 

¿ Qué se diría de un particular que al tratar de enaje
nar su propiedad dijera que no sabía cuál era la extensión 
de ésta, sino cuando por contratos con los propietarios 
limítrofes se determinara? 

El Sr. Cortés incluye en su escrito la carta del Secreta
rio Raal, cuyo contenido es el siguiente: 

"Mi estimado Sr. Cortés: 

Tengo el honor de acusar recibo de su carta, fechada 
el 18 del corriente, en la cual usted describe lo sustancial· 
de lo ocurrido en la entrevista que tuvim03 en el hotel 



, 

Golhan en N ueva York el 16 del corriente mes, sobre (¡f 

descripción de la línea de límites con Panamá, según apa
rece de la ley de Nueva Granada de 9 de Junio de 1855, y 
en cuya carta usted solicita una exposición de parte de los 
Estados Unidos respecto á su punto de vista en lo relativ() 
á la línea de limites entre Colombia y Panamá, todo de 
acuerdo con la manifestación verbal que yo le hice ell 
nuestra entrevista. 

La relación que usted hace de lo ocurrido en la entre
vista se halla enteramente de acuerdo con mis recuerdos, y 
vengo por la presente á confirmar lo que dije á usted ver
balmente, á saber: que la opinión de los Estados Unidos 
es que la línea de límites entre Colombia y Panamá es la 
que aparece descrita en la ley de Nueva Granada, arriba 
.mencionada, de fecha 9 de Junio de 1855. 

Esa es la misma opinión que originalmente se formó 
Mr. Buchanan y con la cual estoy de acuerdo, después de 
haber examinado cuidadosamente los varios documentos 
-que se han tenido en cuenta en las recientes negociaciones, 
Jos cuales no me par"c~ que justifiquen cambio alguno de 
aquella opinión, la cual puede usted considerar como la 
madura y definitiva posición del Gobierno de los Estados 
Unidos. 

Me repito de usted, mi estimado Sr. Cortés, 

ELIHU ROOT" 

Verdaderamente sorprende cómo después de esta decla
ración del Gobierno de los Estados U nidos, ha podido en
trar el Sr. Cortés á convertir en materia de arbitrament() 
una parte del territorio que el mismo Gobierno american() 
reconoce como perteneciente á Colombia. 

Se excusa el Sr. Cortés de haber aceptado esta estipu
lación, en que lo afirmado por la rama ejecutiva puede ser 
invalidado por decisiones del Senado, y en que, en tod() 
.:aso, no tiene tánta fuerza como un Tratado entre las par
tes interesadas. 



• 
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Se ve, después de estas declaraciones, que la Negocia
ción no luvo por objelo especial el pago de la parle de 
la deuda eXlranjera que correspondla á Panamá, sino 
la venta del territorio colombiano, bajo la forma de ar
bitramenlo, constituido éste con todas las garantias en 
favor de los Estados Unidos y Panamá; venta de territo
rio qne, con la apariencia de ;educirJo á pequeños limites,.. 
venia á inutilizar la vla interoceáDica del Alralo y á pre
munir á los Eslados Unidos contra cualquiera competen
cia que por ella pudiera hacerse en lo por venir al Canal 
de Panamá. 

Habiendo ordenado el Gobierno de Colombia la ocupa
ción de J uradó, el Minislro de Panamá en W áshington 
inquirió la opinión del Gobierno de los Estados Unidos 
sobre el particular, á lo que éste replicó que no conside
raba llegado el caso de hacer efecliva la garantla de la in
dependencia de Panamá, consignada en el articulo 1. 0 del 
Tratado de 18 de Noviembre de 'g03, Y expresó las razo
Des en que se fundaba, en los términos siguienles: 

"Que no puede considerarse, al tenor del citado articu
lo 1.0, que los Estados Unidos tengan la obligación de 
apoyar la opinión sostenida por el Gobierno de Panamá en 
cu alesquiera controversias que ella pueda tener con otras 
Daciones, con indiferencia de la opinión de los Estados 
D nidos sobre el derecho ó sinrazón de tales controversias, 
y sin lener ningón control sobre la acción que seria con
veni enle ó deseable para el propósito de efectuar alguna 
transacción ó un con venia diplomático de tales cuestiones. 
Es posibl e que muchas consecuencias ofensivas y perjudi
ciales puedan resultar eD el camino que adople Panamá 
en su·~ negocios interna cionales, pero hasta tanto estas con
secuencias no hagan temer la sujeción á otro poder y por
tanto amenacen su independencia, la ohligación de los Es· 
tados Unidos, de acuerdo con la citada garanlla, no pare
cerá requerir acción," 

Dice el publicista De'pagnet : " A pesar del carácter del 
territorio, que en principio es inenajenalJle é indiviSible, se 

-
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reconoce que el Estado tiene facultad de ceder excepcional
mente ciertas porciones bajo el imperio de una urgente ne
cesidad ó de un grave interés político, observando en caso 
semejante las condiciones exigidas por su Derecho público. 

El sacrificio efectuado por el abandono de una parte 
del territorio no se justifica sino á titulo excepcional, para 
salvar, bien la existencia misma del Estado, bien un inte
rés más considerable para él que el que tendría en conser
var la parte de territorio cedida." 

Debo aquí observar. ¿ Si la cesión del territorio de J u
rodó era necesaria para asegurar la independencia de Co
lombia, ó si después de habernos despojado los Estados 
Unidos de una riqueza cuyo valor rnlnimo representa cin
cuenta millones de dólares: veinte millones valor del Fe
rrocarril, y lreinta á lo menos por la zona del Canal y el 
resto del terrilorio de Panamá, el reconocimiento de aque
lla República, la entrega de nuestros puertos y la cesión 
de J uradó venían á ser compensados por intereses mucho 
más considerables que el sacrificio hecho por Colombia de 
su soberanía, de su riqueza y de su territorio? 

Dice el Sr. Corlés que el Canal de Panamá es empre
sa de carácter exclusivamenle estratégico, que los Eslados 
Unidos no permitirán la excavación de un Canal por la 
hoya del Alrato y que las naciones de Europa no como 
prometerían sus capitales en una empresa que les acarrea

ría la guerra con los Estados Unidos, siendo, por lo mismo, 
toda esperanza que pudiffa fundar Colombia en un Canal 
por el Atrato, pur.menle ilusoria: 

Si Colomoia pretendiera hoy el apoyo de las potencias 
para abrir el Canal, no podría obtenerlo; es natural que es
peren la terminación de la empresa de Panamá, á fin de 
promover la celebración de un Tratado como el que se 
firmó en Conslantinopla para la neulralización del Canal 
deSuezel.o de Octuore de 1888; y si los Eslados Unidos 
insistieran en no permitir la intervención extranjera en el 

Canal, vendría entonces el con nicto con las potencias de 
Europa, y la vía del Atralo, más corta y fácil que la de Ni-
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earagua, aparecerla como la única de la cual pudiera ser
virse el comercio uní vers;;.!. 

Por otra parte, el antagonismo creciente entre el Im
perio del Japón y los Estados Unidos obligará más tarde á 
éstos á hacerle justicia á Colombia, á indemnizarle los va
lores de que le ha despojado, esto es, del Ferrocarril y de la 
zona del Canal, y á devol verle ei resto del territorio usurpado. 
Dosciento. años estuvo la ciudad de Calais en poder de los 
ingleses, y después de tan largo tiempo volvió á pertenecer 
·á Francia. 

El Canal de Panamá es un problema: hace treinta años 
.que el Gobierno de Colombia concedi6 el pri vilegio para 
abrirlo al Sr. Luciano Bonaparte W yse, y los distingui
dos ingenieros, amigos de Colombia, de Lesseps y Búna
parte, entraron ya e.::l el sueño eterno, sin que alcanza
ran á ver el término de su grande obra, que suponían reali
zable en el curso de diez años. Las avenidas del Chagres, 
el Cerro de Culebra, otras dificultades técnicas y el mor
tífero clima hacen temer que el p~der de los Estados Uni
.dos fracase allí donde fracasó el genio de Lesseps. 

En el proceso que se siguió en Parls contra la Compa
ñía del Canal, el Sr. Carlos de Lesseps dijo que "cuando 
le hablaron á su padre para que se hiciera cargo de la di
rección del Canal, le pidió de rodillas no se comprometie
ra en tal empresa, en su opinión irrealizable, porque alU 
sucumbirla su gloria." 

Habiendo preguntado el que esto escribe al Conde de 
Lesseps, cuando se llevaban cinco años de principiados los 
trabajos del Canal, si habían muerto muchos empleados 
alli, contestó que de los solos franceses iban muerlos ya 
.dieciocho mil; pero que era necesario mantener estos 
datos en reserva, porque de otra manera la continuación 
.de la empresa sería imposible. 

La última comisión de ingenieros, de los más notables 
de Francia, que el Gobierno de esa nación envió á exami
Dar la posibilidad de llevar á término el Canal, declaró que 
no era posible hacerlo á nivel sino á esclusas, con grandes 
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dificultades; ese informe desalentó del todo á los suscrito
res y produjo la quiebra de la Compañia. 

El Canal de Panamá fue la bandera que se ofreció al 
pueblo americano para las nuevas elecciones, y probable
mente fue esta la razón por que el Gobierno no se detuvo 
anle los primeros obstáculos, no obstante la seguridad de 
que con algunas modificacione. el Gobierno de Colombia 
habría aceptado las negociaciones pendientés. 

Colombia debe mantener sus relaciones diplomáticas 
con los Estados Unidos, absteniéndose de celebrar nego
ciación alguna mientras la Corte Suprema de aquella Re
pública, si es que el Gobierno resuel ve ocurrir á aquel Tri
bunal, no falle sobre la violación del Tratado de 1846 y 
sobre lo que corresponde á la nación por el valor del Fe
rrocarril; ó hasta que se otorgue á la República la debida 
reparación por los valores de que ha sido despojada, y 
que Panamá, por un plebiscito, declare si quiere continuar 
bajo el protectorado de los Estados Unidos, ó volver á la 
patria colombiana, como un Estado federal, ó que en otra 
forma los derechos de Colombia sean plenamente recono
cidos. 

He sostenido que en el Arbitramento la República que
daba sin defensa, siendo probable que el dictamen del Pre
sidente de Cuba nos fuera desfavorable, á lo que el Sr. 
Cortés observa que, reconocidos por el Gobierno america
no los limites de Panamá, fijados por la Ley de 9 de Junio 
de 1855, se puede asegurar que aquel Gobierno no tiene 
interés en que Colombia se desprenda de la región de 
Juradó. 

Con la República cubana, objeto de los ensueños del 
Libertador de Colombia, nos ligan lazos de cordial frater
nidad. Sus convulsiones, sus martirios, encontraron eco 
en el corazón de los americanos, viniendo á ser su causa la 
misma de la América; pero la politica tiene intereses, y 
ante éstos sucumben, en ocasiont"s, los sentimientos gene
rosos. 




